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P A R T E  OF I C I A L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

En atención á los m éritos y circunstan
cias que concurren en el Brigadier de la 
Arm ada I). José Ibarra v A u tra n , Arengo en 
prom overle al empleo ele Jefe de Escuadra.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho .=E stá rub ri
cado de la Real mano. =-E l Ministro de Ma
rin a , José María Quesada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y' autos de com peten
cia suscitada en tre  el G obernador de la pro
vincia de León y el Juez de prim era instan
cia de la Bañeza, de los cuales resulta

Que dos vecinos de Palacios de la V al- 
duerna acudieron ante el Juez de prim era 
instancia de la Bañeza en 26 de Abril de 
1855 , diciendo que el mencionado pueblo y 
los de M iñam bres, C as tro tie rra , Yillales, 
Fresno y Robledino tie n e n . en unión con el 
de Robledo de la Valduerna. derecho de pro
piedad en las aguas que , saliendo del rio 
Duerna , corren por una vega llam ada la 
R anda ; y que estando establecida por anti
quísimos pactos y concordias reconocidas en 
todas épocas por unos y otros pueblos, y 
confirmadas recientem ente por el G oberna
dor y la Diputación p ro v in c ia l, el pueblo de 
Robledo venia cometiendo abusos graves que 
sus A utoridades no evitaban ni reprimían, 
por cuya razón se entablaba esta dem anda, 
que tenia por objeto conseguir la declaración 
del derecho de propiedad que los pueblos 
representados por los dos indicados vecinos 
tienen con el de Robledo en las aguas de 
que se t r a ta :

Que formulado por este pueblo artículo 
de prévio y especial p ronunciam ien to , que 
se fundaba principalm ente en la falla de po
der. legítimo de los d em an d an tes , y fue ad 
mitido por la Audiencia territorial en apela
ción del auto dictado por el Juez de prim era 
instancia, los vecinos de Palacios, de Cas
tro tierra  y Fresno de la Valduerna reprodu
jeron la dem anda ánles m encionada en 22 
de Febrero de 1856 , usando de la reserva 
que en el Real auto de la Audiencia se h a
cia en favor del derecho que á los dos ve-, 
cinos entonces dem andantes y dem as parti
culares pudiera com petir :

Que el Ayuntam iento de Robledo acudió 
en 3 de Marzo de 1856 al G obernador de la 
p rovincia , á fin d e q u e  requiriese de inhi
bición al Juzgado de prim era instancia , toda 
vez que se trataba en la cuestión prom ovi
da del cum plimiento de acuerdos de la Di
putación provincial en el expediente que to
davía entóneos estaba sometido á su resolu
ción, como única Autoridad com petente, 
tratándose de aprovecham ientos de aguas 
en tre  diferentes pueblos que se reconocen 
recíprocam ente el derecho de propiedad en 
las m ism as:

Que el Gobernador, estim ando ciertas y 
justas estas razones, accedió á lo solicita
do, requiriendo al Juez y m anteniendo su 
requerim iento , de acuerdo con el Consejo 
provincial, y en v irtud  de lo que disponen 
el párrafo segundo del art. 80 de la ley de 
8 de Enero de 1845 y el párrafo octavo del 
artículo 8.° de la ley de 2 de Abril del mis
mo año:

Que el J u e z , p o r su p a r te , se negó á

inhibirse en auto acordado en 8 de Mayo 
de 1856, que luego confirmó la Audiencia, 
fundándose en que la cuestión versaba en 
tre particulares y sobre derecho de propie
dad ; pero de ningún modo sobre aprove
chamiento . pues sobre este punto habia re 
suelto ya el Gobernador al d a r una comisión 
especia l, que solo consta por un oficio de 
D. Justo Royo, en el que parece darla por 
term inada , disponiendo con fecha 1 ,° de Se
tiem bre de 1855, que continuase como hasta 
entonces la distribución de las a g u a s :

Vista la Real orden de 30 de Julio de 
1339 que, confirmando la de 22 de Noxiem- 
bre de I836 , establece (fue los Jefes políti
cos (hoy Gobernadores) cuiden de la obser
vancia de las o rd en an zas . reglam entos y 
disposiciones superiores, á la conservación 
de las obras de policía , distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefac
tos; que los Alcaldes de los pueblos exijan 
las m ultas señaladas á los contraventores á 
dichos reglam entos en la forma que los mis
mos de term inan , y que á los Jefes políticos 
acudan los particulares que se crean ag ra 
viados por el com portam iento de los Alcal
des en este p u n to :

Visto el párrafo segundo del art. 80 de 
la ley de organización y atribuciones de los 
Ayuntam ientos de 8 de Enero de 1845, se
gún el que , es atribución de los mismos a r
reg lar, por medio de acuerdos, el disfrute 
de los pastos, aguas y dem as aprovecha
mientos comunes ■

Vista la ley de 2 de Abril de 1845 . que 
en su art. 8.°, párrafo octavo, declara que los 
Consejos provinciales actuarán  como Tribu
nales en los asuntos adm inistrativos, y bajo 
tal concepto oirán y fallarán, cuando pasen 
á ser contenciosas, las cuestiones relativas 
al curso , navegación y flote de los rios y 
canales, obras hechas en sus márgenes y 
cauces, y prim era distribución do sus aguas 
para riegos y otros u so s:

C onsiderando: 1 Que según lo que se 
deduce de la dem anda entablada contra el 
pueblo de Robledo de la Valduerna en 2G de 
Abril de 1855, reproducida en 22 de Febre
ro de 1856, así como de todas las actuacio
nes que han tenido lugar en este negocio, 
nunca ha sido negado ni aún puesto en duda 
por el mencionado pueblo el derecho de los 
dem andantes al aprovecham iento de las 
aguas de la R an d a , y que por el contrario 
las reclam aciones de estos últimos se han 
fundado siem pre en abusos de que han 
creído cómplices á los Alcaldes de Robledo.

2.° Que cualquiera que haya sido la for
ma con que se presentasen las demandas y 
otorgasen los poderes para entablarlas, nun
ca ha podido considerarse esta cuestión 
como de particulares, puesto que lejos de 
presen tar los dem andados en apoyo de sus 
pretensiones títulos privativos de dominio, 
se han fundado en el derecho general que 
antiguas concordias y costum bres concedían 
á los pueblos cuya representación pretendían 
a rro g a rse :

3.° Que esto supuesto , queda la cues
tión sencillam ente reducida al aprovecha
m iento más ó ménos abusivo que el pueblo 
de Robledo haga ó pretenda hacer de las 
aguas de la R an d a , valiéndose de su mejor 
posición topográfica respecto de los demas 
pueblos, y que para resolver esta cuestión 
establecen clara y term inantem ente las le 
yes y Reales órdenes ántes citadas la m ane
ra como han  debido proceder los pueblos 
que se creyeran ^perjudicados:

4.° Que áun cuando así no fuese, estan
do pendiente de la resolución de la Diputa
ción provincial y del Gobernador un expe
diente relativo al aprovechamiento de las 
aguas de la Randa, y habiéndose dictado en 
su consecuencia disposiciones más ó menos 
decisivas y eficaces, pero siem pre legítim as, 
puesto que estallan dentro de las facultades 
que las leyes conceden á las Corporaciones 
y Autoridades que las d ictaron , no podia 
adm itirse por el Juzgado una dem anda cuyo

resultado evidente habia de ser prejuzgar ó 
term inal' una cuestión que iban á determ i
nar ó resolver los acuerdos de la Adm inis
tración, contra los cuales rabian ulteriores 
recu rsos, poro distintos siem pre del e n ta -  
tablado ante la Autoridad judicial:

5 / ’ Que de ningún modo ha podido en
tender el Juez de prim era instancia de la 
Bañeza que la cuestión de aprovecham iento 
de las aguas quedase term inada con la co
misión que parece dió el G obernador de la 
provincia á D. Justo Rojo para (|ue inspec
cionara el lerreno y decidiese, después de 
oir á los interesados, la m anera cómo debía 
continuar dicho aprovecham iento . pues 
cualesquiera que fuesen las disposiciones 
que tomase dicho comisionado hasta 1." de 
Setiem bre de 1855 , época en que parece 
dió por term inado su encargo, el resultado 
fue que las quejas de los dem andantes no se 
acallaron, y en 22 de Febrero de 1856, es 
decir, pocos meses después de darse por ter
m inada aquella com isión, se reprodujo la 
dem anda primitiva ante el Juzgado en los 
mismos términos con que se habia hecho 
an te rio rm en te ;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en decidir 
esta competencia en favor de la Adm inis
tración.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho .= E slá  rub ri
cado de la Real m ano.=E I Ministro de la 
Gobernación, V entura Diaz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos do competencia entre el Juzgado 

de la Comandancia de Marina de Tortosa y la Al
caldía de esta ciudad acerca del conocimiento 
de un juicio verbal sobre faltas, de los cuales re
sulta'

Que el Teniente Alcalde de la ciudad de Tor
tosa, D. Juan Burset, pasó oficio á dicha Coman
dancia de Marina el 15 de Setiembre de 1857 
para que. citando á los matriculados Juan Caries 
y consortes á juicio por haber pescado en una 
balsa y penetrado con caballerías en una here
dad de las que el denunciador 1). Ramón de 
Salvador se supone dueño , compareciesen los 
denunciados el 21 del mismo Setiembre á cele
brarle ante su autoridad:

Que recibida en la Comandancia de Marina 
la comunicación del Teniente Alcalde y habién
dose unido á ella un escrito del Director del 
gremio de pescadores en solicitud de que no se 
accediese á la citación de los matriculados por 
pertenecer y estar el gremio en posesión de la 
pesquera más de 120 años hace, por los incon
testables derechos que les da la ordenanza á la 
pesca en lo que baña el agua del m ar, y por no 
creer que se halle situada la pesquera dentro de 
propiedad de D. Ramón de Salvador, contestó el 
Comandante á la Alcaldía negándose á citarlos 
de conformidad con su Asesor y con lo propuesto 
por el Fiscal de Marina , que sostiene no tratarse 
de una falta en el juicio intentado, sino de una 
declaración de derechos , cuyo conocimiento, por 
razón de las personas y cosas, es propio del Juz
gado de Marina, con arreglo á los artículos 10, 
título o.“, y 22 , tít. 6." de la ordenanza de ma
trículas , y á las leyes 1.a, 4.a y 11, tít. 7.°, li
bro 6.° de la Novísima Recopilación.

Que á falta de la citación de Juan Cartes y 
consortes no pudo celebrarse el juicio, sin em

bargo de que en el dia señalado compareció al 
efecto el Procurador D. Sinesio Savater, en repre
sentación de D. Ramón de Salvador, ante el Te
niente Alcalde y Promotor fiscal sustitu to , com
parecencia en que tanto el Procurador como el 
Promotor impugnaron la contestación del Juzga
do de Marina, no solo porque se prejuzga en ella 
el fondo de la cuestión sin audiencia del deman
dante, sino también porque no podia negarse la 
Comandancia á disponer la comparecencia de los 
matriculados que se reclamaban á un juicio de 
faltas según las reglas 1.a, 11 y 56 de la ley pro
visional para la aplicación del Código p en a l, las 
cuales, como disposiciones novísimas, derogan en 
tales casos cualesquiera otras; proponiendo ade
mas el Promotor, como así se efectuó, el que se 
dirigiera nuevo oficio al Juzgado de Marina por 
la Alcaldía, para que terminantemente dijese si 
se negaba á disponer la comparecencia de las per
sonas reclam adas, ó de su comunicación debía 
entenderse que entablaba competencia :

Que en su consecuencia, reproduciendo las 
consideraciones que habia manifestado en el p ri
mer oficio y expresando que no se opone á que 
comparezcan los aforados ante la Alcaldía cuando 
fueren citados á juicios de faltas, manifestó por 
contestación el Juzgado de Marina que hubiese 
por entablada la competencia si la Alcaldía no 
se inhibía del convencimiento del juicio:

Y que después de haber sostenido esta su 
derecho ó que no se opongan obstáculos á la com
parecencia de .luán Cartes y consortes en el sen
tido de que la materia del juicio es una falta, sin 
que sus razones hayan satisfecho al Juzgado de 
Marina, la Alcaldía aceptó, y se remitieron los 
autos de la competencia pendiente ;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo 
E lío :

Considerando que la cuestión promovida por 
D. Ramón de Salvador contra Juan Cartes y con
sortes se presenta con la calificación de fa lta , la 
cual en el estado del procedimiento no puede al
terarse presentándola bajo el aspecto de una 
cuestión de declaración de derechos, como por el 
Juzgado de Marina se pretende, porque semejan
te alteración equivaldría á estim ar sin ningún 
juicio excepciones no propuestas por los denun
ciados , y que solo ellos pueden proponer en el 
acto del j uieio :

Considerando que la competencia de los Al
caldes y sus Tenientes para conocer de los juicios 
verbales sobre faltas es notoria cualquiera que 
sea el fuero de los denunciados, y el Juzgado de 
Marina la reconoce y no puede desconocerla, por
que las reglas 1.a, 11 y 56 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal term inante
mente la establece;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
que el conocimiento de este negocio corresponde 
por ahora á la Alcaldía de la ciudad de Tortosa, 
á quien se rem itirán unas y otras actuaciones, 
para que proceda con arreglo á derecho, advir
tiéndole que en iguales casos remita directam en
te las actuaciones al Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Así por la presente sentencia, que se publica
rá en la Gaceta del Gobierno y en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=  Juan Martin C arram olino.=  
Ramón María de A rrió la— Juan M aríaBiec.=Fe- 
lipe de Urbina — Eduardo Elío.

P ublicacion.=  Leida y publicada fué la pre
cedente sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo 
Elío, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando haciendo audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y Escribano de Cámara 
del mismo.

Madrid 9 de Marzo de 1858 ,=  Dionisio Anto
nio de Puga.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplim iento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el 
siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Febrero próximo pasado.

" La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el 1.° de Febrero, 
según el estado publicado en la Gaceta de 11 del mismo , la suma que s ig u e :

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu-

Idem de billetes de la emisión de 200 m illones................. .....................................
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

207.985.121,50 
684.000 ¡ 

2.273.837,71 !
| 210.942.959,21

Por negociaciones sobre 'productos ele Ultramar.

Libranzas sobre las Cajas de la H abana.......................................... ................. 16.240.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p ro v in c ia s .«. 127.041,946,81 ]

Obras de la Puerta del S o l, í 167.794.019,89
Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos para aquel obje

to con arreglo al contrato aprobado en Real orden de £7 de Julio último. 40.752.073,08 J

Total............. .......... 394.976-979,10



AUMENTO QUE HA TEMIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .º DE MARZO

Por giros y libranzas,

Girado en letras v pagarés á favor de particulares,, . 22.035.170 j tlu
Idem id. á favor‘del Banco de España...............................    33.062.183 ( 00-vy7-d&°
Libranzas espedidas á favor del contratista de tabacos,,.. a 3,051.443,10

58.148,796,10 4
• Productos de U ltramar \

Libranzas expedidas sobre las Cajas de la Habana en virtud del convenio i 62.208.796,10
aprobado en Real órden de 8 de Abril u ltim o.. , ................................. * 4,060.000 J

Suma  . . . . .  457.185,775,20
DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA

Por giros y libranzas,

importe de los giros recogidos, ¡ £. . . . . . ........ . 40.310.283 ■ ( * , f
labranzas por tabacos.y papel para el sello que han sido satisfechas , . . .  1,399.440,15 i *709,72' U

Importe de la Deuda flotante en 1.* de M arzo , , , , ........................... 415.476.052,05

NOTAS. 4.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Febrero con los particulares han tenido 
efecto con el descuento correspondiente al respecto de 6 por 100 anual, y con el de 5 por 100 las realizadas 
con el Banco de España.

2.a Debe tenerse presente que, según los datos facilitados por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Enero último á favor del fondo especial de corporaciones civiles y partícipes de las rentas un 
saldo de rs. vn. 106.044.617,59 cents., cuyo pormenor se expresa á continuación, en virtud de lo determinado en
Rea! órden. de 19 de Diciembre próximo pasado.

Propios.     40.817.917,55 \

Fondo especial do. corporaciones civiles. £ £ apúbii«: * . S í S m u ? 9^79.307,50
l Diputaciones provinciales. . . . . . .  500,614,02 ]

Participes de las rentas.    . ;  , . 4 3.865.310.09

Total. . .  ..........   106.044.617,59

3.a La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 8 de Mar7,0 de 1358.=*El Director general del Tesoro público, José de Sierra.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

t .í  r p ¡  « «o. 4 » es tí tu los de p rop iedad  de  m inas  expedidos con arreg lo  á la legislación de  1849
f uñ } <fa 1857.

Contiuuacion

GUADALAJARA

Nutiibre de las mmrou
Perte
nencia Término Mineral Interesados.

313 Diogenes, . . . . . . i Hiendelaencina. Plomo argentí

9 i 4 El C e n t i n e l a .. % Idem,. . . . . . . . .
fero, .............

Hierro argentí
La sociedad El Buen Convenio.

315 £! 9 :cabon, .  - . . % Idem .., .
fero. 

Idem , ,
D, Ramón Arribillaga,
Sociedad Santa Cecilia, Suerte y

316 Jo s e f in a . . . . . . . . . . . . . . 3 ídem. . . . . . . . . Plata., ...........
Fortuna.

Sociedad Castellana.
317 Virgen del Carmen.. . . . 4 Congostrína,.. . Hierro y cobre. Sociedad La Arcadia.
3 IR Peregrina,* 4 Hiendelaencina Hierro argentí

319 Caridad adran able. 2 Congostrína,,.
fero.

Idem, . . . . . .
Sociedad La Consecuencia.
B„ Domingo María y Doña P a tr i

320 La Nueva Lita,............... 1 Hiendelaencina Hierro.. , , ...... ..
cia Hita,

Sociedad Magdalena.
321 La Famosa.. . . . . . . . . . . 3 Alcorlo............ .. Idem.. Sociedad La Famosa.
322 Fd R elám pago.. . . . . . . . 1 Hiendelaencina Plata, Sociedad Relámpago.

323
324

San Bins-------- • %

G U IPU Z C O A .

C era in . . . .  . . , .  H ie r ro . . , . . D. Isidro Goya.
La Cantabria. .............. 2 Asteane.............. Cobre ........... .. Sociedad San Felipe y Santiago.

325 .La T rin id ad . , ................. 2 C era in , .............. ídem. ........... D. Diego Unanue.
326 La Constancia,,............. 2 Onate. P lo m o .. . D, Juaií Bautista Larramendi,
327 S»n Vicente.. . ,  . . . . . . !! 2 O ñ ate . . . . . . . . . Idem............ .. El mismo.
3*8 San Juan........  . . . . . . 2 Legazpia............ Idem.......... El mismo.
329 La Cegaamso.. 2 Cerain ................ Idem............ . D. José Mavora.
330 San Agustín................. 2 Idem. Idem................... D. Juan Bautista Larramendi.
331 San Julio. . . . ----- 2 Cegama............. Zinc y plomo.., La Real Compañía Asturiana de

332 La Oportuna.................. 1 Oyarzun............ Z inc ...................
minas. 

El mismo.
333 Santa Bárbara........ .... 2 San Sebastian.. Plomo............. D. Luis Arzac.
334
335

La Victoria.................... <¡> Mutiloa... . . . . . Zinc................ D. Francisco de Fano.
Dolores.............. .. I r u n ...............  . Hierro................ D. Ignacio de Alcayaga.

3 36 San P e d ro , . . . . . . . . . . Cerain................ Plomo................. D. Joaquín de Alustiza.
337 Soledad. 4 Motrico.. -------- Zinc................. La Real Compañía Asturiana.
338 San Anacleto........ 4 Cerain.......... H ierro................ D. Anacleto Diaz de MendiviL
33.9 San Eloy,........................ % San Sebastian .. Plomo argentí

340 San Fermín........ ......... % Cesto na ...............
fero.................

C arbón . , ...........
D. Luis Arzac.
D. Eusebio Gurruchaga.

34! La Cuarta...................... 1 Idem................... Id em ., ............... El mismo.
342 Rica Narcisa y Josefina 3 Morid ragon . . . . . Plomo................ La Union, Alavesa.
343 La Conocida................... 1 Motrico............... Z inc................... Real compañía Asturiana,
344 La Asegurada. % Amezqueta......... Idem................... La misma.
345 Rico San Asensio, \ Mondragon........ Id e m , , ............. Sociedad Rico San Asensio.

346 La Compañía............. t

HUELVA
Alosno. . . . . . . .  Cobre.. , ........... E. Duclerc y compañía.

347 El Saucito.................... .. 2 ídem................... Idem............ . El mismo.
348
349

La Laguna. 2 Idem................... Idem.............. El mismo.
E! Porvenir . ................. 2 Id e m . . ............... Idem................... El mismo.

350 Esperanza. ................... 2 Idem................... Idem................... Ei mismo.
351 Ei Madroñal.................. 2 Idem................... Idem................... Ei mismo.
352 Monacillo........................ % Idem................... Idem................... El mismo.
353 Segunda del Alosno.. . % ídem................... Idem................... El mismo.
354 Tercera del Alosno... . % ídem................... Idem................... Ei mismo.
355 Cuarta del Alosno.. . . % Idem................... Idem................... El mismo.
356 Azarosa.......................... 2 Idem................... Idem................... El mismo.
357 La Prevenida............... :2 Idem................... Idem.. El mismo
358 Primera del A losno ... 2 Idem............... Idem................... El mismo.
359 Tercera de los Silos de

Calañas................... 2 Val verde........... Idem................... Ei mismo.
360 Segunda de los Silos de 

Calañas........................... 2 Idem .. ................ Idem................... El mismo,
36! F! Castillo . . ................. 2 Alosno............... Idem,.................. El mismo.
362 Las Calderas.. . . . . . . . 2 Idem................... Idem.. . . . . . . . . El mismo
363 Las Cañas............. % Idem .. ........... Idem................... El mismo
3ó4 La Pobrecita................. % Idem................... I d e m . ................. El mismo
363 El ÍNcfue................... 2 ídem................... Idem................... El mismo,
366 La Mazmorra................. <9 Idem............... Idem................... El mismo.
367 Cantareras de ia Reina % Idem................... Idem................... El mismo.

Americana. 3 Cortegana. . . . Id em .. . . . . . . . . La sociedad San Telmo,
3!:U La Horro ría, . ............... o Idem........ .. Cobre y hierro.. La misma.
.370 la  Mora . . .  ________ Almonaster, . .. Hierro... . . Sociedad Duclerc y compañía.

37 i Despreciable, ............... 1

JAEN

Linares.............. Escorial plomizo D, Juan Mateos Padilla.
372 Casualidad.................. .. 4 Idem................... P lom o. ............... D. Eduardo Vicente Ezpeleta
373 La Felicidad. . . . . . . . . . , 3 Baños. . . . . . . . Idem.................... Sociedad La Restauradora
37 ■] San Mroro-d.. . ............. 9 Carboneros. . . . Idem........ .. D. Manuel Perez Lozano.
37 5 El Encinar..................... ! * í L inares. ............ Idem........ .......... D. Eduardo Vicente Ezpeleta v

376 Rara Casualidad______ 2 Montizon.. . . . . Idem...................
compañía.

La sociedad La Afortunada.
377 San Rafael..................... 9 Carboneros.. . . Idem.............. D. Ignacio Martin Diez y Manuel

378 Ceguedad. ...................... 1 Linares............. Idem...................
Perez Lozano.

D. Francisco Sánchez Martínez.
379 San Antonio................. 1 Idem............ Idem................... D. Ildefonso Sánchez Cozar y so

380 Los Gallegos, 2 Carboneros.. . Idem...............
cios.

D. Manuel Perez Lozano y D. Ig

381
382

[ .inarPK Idem
nacio Martin Diez. 

D. Andrés Alvarez. 
D. Enrique Tomas.San Jacinto................... 9 Idem........ .. Idem___. . . . . .

383 Casualidad. , ........... 4 Idem.......... Idem................... La sociedad Fortuna.
384 Venturosa. L* y 2A .. % Carboneros Idem, D, Enrique Tomas.

385

Nombre de las minas.

La Amistad. . . . . . . . . . . .

Perte
nencia

2

Térmico,

La Carolina. .

Mineral Interesados, 

P lom o,. . . . . . .  D. Manuel del Valle y Cano,
386 San José . . . . . .  . ........... 9 Carbone. * . . » 1(1 *■*ni . * * * Fl PiPrmlTPii
387 Estrella............................... 2 Sania E a-; a , . . Idem,. . . . . . . . .  La sociedad La Caí Iota.
388 San Camilo y San Jeró

nimo .................. .. 2 Linares........... Idem. . D. José Mariano Vela seo,
389 Espera v Verás.......... .. 1 La Caiolina. . . í ¡(m i ,, . . . . . . . .  D. Manuel Perez Lozano,
390 La P e r la , . . . . . . . . . . . . . . . 2 Baños........ Iti^nu. . . . . . .  D. Antonio C'iment..
391 Diamante.. ............. 2 Idem,, . . . . . . . ] / f D, I ¡ IPj inuniA
392 Júpiter, 2 Santa Elena

• ........................ 1 ♦ fLi lilí l̂iiu*
Idmi! . . . . . . . .  D. Manuel Perez Lozano.

393 La Gracia,. . ............. S Linares.. Idem..................  D. Narciso Cuadrado.
394

395
396 
367
398
399
400

401

402
403
404
405
406
407
408

409
410
411

412
413
414
415

416
417
418

419
420
421
422 
¡23

424
425
426
427

428
429
430
431
432
433
434

435
436

437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447

44$
44S
456
451
452

45?
45-1
45?

456
457 
45$

4o£
46C
461
462
46?
46^
46?
466
467 
46$

46Í
476

471
m
47?
krik
47?
476
477 
47$

476
486
481
m
48c
484

48c
486
487 
48$

48Í
496
491

m
49?
494
49?

F o r tu n a , . . . . . . . . . . . . . .

Compuerta ........................
Camila.
La Salada . . ......................
San Fernando . .............
Micaela...............................
La Ofendida ......................

Adolfa :. • .  * <..

La Perla............ . . . . . . . . .
Generosa. . . . . . . . . . . . . .
Santa E lena ., . . . . . . . . . .
Ntra. Sra. de Regona.,. .
Esperanza, , ......................
La Patriota . ,, ......... ..
La Soledad. . . . .

Purísima Concepción., t 
Conchita..  . . . . . . . . . . . .
La Guerrera .

Escolapio..................... <..
Benita,.......
San Roeelio.. . . . . . . . . . .
San Pablo.

Amozona...........
Pascua de Mayo, . . . . . .
La Madrileña. : .

Dolores.. . .
Santa Sofía................. ..
Las Córtes.. . . . . . . . . . . .
El Porvenir. . . . . . . . . . . .
Segunda A gustina,.

Cristina.
San Miuuel,............
Santo del Consuelo 
Buena Union......................

El C im bre , . . . . . . . . . . . .
Rebuscada,. . . . . . . . . . . .
Olivares,. . . . . . . . . . . . . .
La Caridad.»...........
Matilde.........-. .................
San Antonio........... ..
Romualda, antes Casuali

dad............... .............
Esperanza Prometida-----
Torre de Malakoíí, ántes 

Virgen del Calvario.. .
La Mulmera,.....................
Repartidora, ......................
Cirila......... ..

1 Plata. .......................... ..
Emilia ............ ..

! Desengaño..........................
1 Encantadora. ...................

> La Máquina........................
i Julio César........................
' Nuestra Señora de Mon- 

serrate...........................
> Suerte Buena....................
1 Hércules............................
> Segunda Pepa.

Impensada..........................
1 San Judas del Maester...

1 San Juan, ántes Diosa.. .
i El Aguila .. ..................  . ,
i Rosalía,

> La Granadina.. . . . . . . . .
í La Reserva...........
1 San Francisco.. . . . . . . . .

> Santa Isabel......................
i S ucinera . ..........................

Pastora. ......................... .
1 Elena............................
\ La Brillante......................
i María Dolores...........
> El Aguila. . . . . . . . . . . . .
i Los Pirineos.....................
i Los Alpes..........................
! Hernán Cortés,ántes Dis

creción...........................
1 Concha de Santa Olalla,. 
) Virgen del C árm en .. . . .

San José........... .............. ..
1 Carmen.......... ..................
1 N eptuno............... ..
i Desechada.. . . . . . . . . . . .
> San Cayetano.............
) Santa Elena,
I Observación,
1 M a e s t r a . . . , .....................

) Prodigiosa
) Usurpada..............

Observación...............
1 La N infa , ..........................
1 El Por si acaso............
i Los Siete Hermanos de 

San Pascual...................
> Para N o s . . . . ..................
1 Diana........ ...
i Solo Amigos.....................
1 Observación, demasía...

) Inocencia, id ...................
I Maestra , id ........................

Observación, i d . . . . . . . .

5 Porvenir ..........................
1 La Veracidad.............
i El Salvador...........
» Jesús......... ..

1

1
2
2
2
4
3

%

3
3
2
2
2
2
3

2
3
0

3
3
3
3

2
2
3

3
3

3
3

1 
1 
1
2

1
1
1
j
1
1

1
1

1
1
1
1
1
1
4
1
1
1
4

1
4
1
4
4
1

4
1
4

4
4
1

4
4
1
4
1
4
4
4
4

1
4
4

1
4
1
4
4

1
4

1
1
4
4
1

1

4

4

4
4
4

2

4
2

Idem...........*

L E O

Carrocera,, . . .  
Taranilla
Robledo...........
Rodezno..........
Taramba» 
Llamo y Sobre 

peña. . . . . . .

L E R II

Vilachs,...........

LOGRC

MansUia. . . . . .
Idem, . . . .
Idem 
ídem ,..
Idem ., , . ,  
Idem . , 
Canales do 

Siena.

MADF

Miraíiores.
Idem.
Oteruelo del Y: 

H e , . . ,  . 
Pedrezuela. , 
Alazar . . . . . .
Pedrezuela, , 
Colmenar d 

Arrovo. . 
Acebeda. .,  . 
Cercada 
Colmenar u 

Arroyo. . 
Idem .. . . . . . . . .
Navaeerrada
Idem.
T one laguna . 
Cenicientos .

M A L *

Ojén. ...........
Competa.. . . .

Idem........ .. ..

M U R f

Lorca. -----
Aguilas. 
Cartagena. . .  
Mazarroiu . . .  
Cartagena,..,  
Idem ,. . . . . . .

Idem .. . . . . . .
I d e m . .

Idem...............
Idem.
Idem.. . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Aguilas----
Idem.. . . . . . .
Cartagena. . ,
Idem,.............
Idem..............
Id em .. . . . . . .
Idem..........

Idem..............
Id em .. . . . . . .
Idem..............
Id em .. . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Idem,.

Idem.. . . . . . .
Lorca. . . . . . .
Orihueia. . . .

Aguilas.
Idem...............
Idem...............

Cartagena . , 
Idem.». . . . . .
Idea i . , . . . . . .
Idem.». . . . . .
Ideai............ .
Idem.
Lorca.............
Idem.. . . . . . .
Idem........

Mazarrón. -. . 
Cartagena, . , 
Aguilas,

Lorca,. . . . . . .
Cartagena, . 
Idem.. . . . . . .
ídem ., . . . . . .
M a zarrón, ,
A gu ii as. 
Cartagena , . .  
Idem,. . . . . . .

Idem.
Idem.. . . . . . .
Idem.. . .  . . .
Aguilas.. 
Cartagena, ,.

Murcia.
Mazar r o n , . . .  
Cartagena. , .  
Mazarron.. . .  
Cartagena. . ,

Idem., . . . . . .
Idem.»
Idem,

ídem..............
Mui cía. 
Cartagena. . > 
Lorca. . . . .

• L iem ,. ...............  I) Ildefonso Oohoa Martínez,

N.

Carb. de piedra D Isidro Unzue,
. Carbón..............  D. Patricio Filgueira,
. Carbón piedra . La Sociedad Perez Hernández,
. H ie rro ...............  D. Restitulo Alvarez Buiila.
. Carbón.. . . . . . .  D. Miguel Iglesias.

. Carb. de piedra, D. Manuel Iglesias.

)A

Plom o,, , .  . . . .  D. Manuel Safont.

)ÑO

Piorno a rgénL .. La sociedad Vizcaína.
Idem . . . . . . .  . La sociedad ímeMigadora.
Plata sulfurada» D. Er mi cisco de Lemonauría.

. Piorno v -Mí), e. El mis;no.
Idem. . . . . . . . . .  Iy Bonifacio (U n/ 1
Hierro ar.^eud. . Ib Francisco de Lean nauría..

la
- Cobre argénL • , La socMdad Madi deña y Union.

tro

. Pirita rmsemoal. La ^ciudad La Sultana.
Plnm argüid - , ,  La sociedad Las Maravillas.

3-
Plomo argenL. La sociedad La Paz.
Pirita .irsenicaí. La sociedad Ferro lana.
Hierro argent.. . La sociedad Corona de plata 
Pb'lrói arsénicaL La sociedad Fert'olanm

e 1
Plomo................  La sociedad San Pablo,
P í p Li arsenical La sociedad Pitonisa.

*, Cubae argent,- La sociedad Las Campanas, 
el
, Plomo. La sociedad Las dos Hermanas. 

I dem, . . . . . .  .. La misma.
Pirita arsenroal. La sociedad Emilia.
P¡nia do hierro. La misma.
Piorno argeüN . ¡ a sociedad El Porvenir.
Píomn _  1.a sociedad La Empresa Arago

nesa.
iGA.

- Plomo-, ......... D, Jm o  Aguilera.
•, Ideo*... , . D. Lorenzo Teral.

• o .. .. Ib Francisco Isidro.

: ¡ A .

Plomo............ D. Francisco de Campoy.
ideai.. . . . . . . . .  La sociedad La Generala,
ídem.. . . . . , . . D. Isidro Perez.
Idem. . . . . . . . . .  I). Mateo Garda Ros.
ídem.. . . . . . . . .  D. Bros Martínez.

, . Cobre» . . . . . . . .  La sociedad Ermitaños.

Piorno. . . . . . . .  D. Pedro Moreno Bernmjo.

P l o m o , . D .  Gaspar Ralerioía.
• • Idem,.................  La socienad Farola Relumbrante

I d e m . D .  Bei mo do PtñalieL
.. Id em .. ................  D. José AvdLn.
. .  Idem. . . . . . . . . .  La sociedad La Isabela.

Idem...................  La ¡mÍMua.
Carb. de plomo. D. Jermorno Vela.

. .  Pl omo. . . . . . . .  D. Pedro Moreno Bermejo.

. - Idem........ .. La sociedad Dos Hermanos.
Idem . , » .........  D. Manuel Corona.
I d e m , D .  Bat tolomé Soler

. . íd e m . . , ........... La sociedad Aurora.
,.  I dem. . . . . . .  D. Francisco López hermanos.
, ,  I dem, . . . . . . . . .  La sociedad Porvenir.
. . ídem., . . . . . . . .  D. Diego Marco García,

I dem. . . . . . . . . .  D. Juan José Mateos.
Carbonato do

oíomo.,........  La sociedad El Triunfo,
Homo.. .............. La sociedad La Sinceridad»
Azufre. . , . . . ,  D. Joaquín Sánchez Tortosa» 
Cobre. . . : ; D. Ramón Gurcir* Orfiz v compa

ñía.
. . H ierro»............. D. Jesualdo Alcázar.

I d e m . . . . . . . . . .  El mismo.
. .  Carbonato de

plomo.. . . . . .  D. Francisco Alcázar.
. .  Plomo.. .............  D. Pedro Moreno Bermejo.

« Idem............ .. El misino.
. , Idem---- - La sociedad La Peregrina,

Cobre.. I). Hilarión Roux.
. ,  Plomo, . . . . . .  D. Juan Bautista Bisso.
.,  Idem», D. Pedro Moreno Bermejo.
. .  Idem........ .. D. Francisco Sánchez Vázquez,

. , Idem». . . . . . . . .  Fd mismo,

». Idem. ........... .. D, José Monassot.
. < ídem. . . . . . . . .  D. Luis Lozano Campoy.
, ,  I d e m . D o ñ a  Antonia Cussac , viuda de 

1). Cenon Azorin.
,.  ídem D. Francisco Sánchez Vázquez.

Idem. . . . . . . . . . .  La sociedad Nueva Concordia
í d e m . L a  sociedad El Juramento
ídem................ .. D. Andrés Rome- o.

. ,  Cobra. . La socierrod Ei Purau-o.
Plomo,. . . . . . . .  La -oededad Buena Union,

, . I d e a r , , . » ......... Los herederos de D. Juan Bur-
guei os.

. - Idem ., ...............  La sociedad El Trueno.
, - ídem, ........... .. í a imsina
. .  I d e m . . , ........... La .misma,

ídem.......... La sociedad La Generala.
. ; Idem, . . . . . . . . .  La sociedad Abundante.

. .  Cobre............... , D. Joaquín Escriñas.

... Hierro. . . . . . . .  D, Francisco Gaicía Carrillo.
P l o m o , L a  sociedad La Aurora»

.» Hierro mangan.0 í). Angel Diaz.
* Pl omo.......... .... . íms herederos de D. Juan Bur-

gueros.
I d e m . . I ) .  Antonio José Romero-

. .  Idem., • .............. La sociedad Buena Union.

... ídem.»............... Los herederos de I) Juan Bur
go eres.

. .  Cobre........... La sociedad Franco-Hispana.

. ,  I dem. , . . . . . . .  La .sociedad La Valerosa.

. .  Idem................... D. Juan Tovar.
C a r b o n a t o  de

h ie r ro . . ,. ... . D. Francisco Jiménez Valverde.

{Se continuará,)



ANUNCIOS OFICIALES.

O R D E N ACION G E N E R A L  D E P A G O S

DEL MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

Los señoras que á continuación se expresan se ser
virán presentarse en esta O'denacion para prestar su 
c nformula;! e,¡ las liquidaciones respectivas de habe
res, y los (fue tensan su residencia en provincias da
rán aviso á la misar* Ordenación para rom-tu las sil
vas á tos Sr-s. Gfthoüad >res ; en la iniehgencbi de que 
trascurridos 30 dias, coi da do-' desda 1« (echa -Je e-íu 
este anuncio, sin Lanero ve.i íficado, >e tundra como 
prestada la conformidad , y se remitirán á la Dirección 
eme al de !n Deuda pública para los usos convenien
tes, sesun se previene en el art. 75 de la Real orden 
circular de 30 de Enero de 4 85?,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

P  Andrés Aduo,

GOBIERNOS POLITICOS.

D. A nton io  A lv a r e z  y  González.
D. A n to n io  A d e ra n .
D. Ig n ac io  A ld e re g u ia ,
D. José  Alov.
P. León Alvarez,
D Rariolomé Mariano Rnuzá

CORREOS

P José Ramón Aceveao 
P, Isidro Aparicio 
D Jáimo Aamí.
O. Antonio Avila 
D. F ra n c isc o  A z p e d ia .
D. A ¡don io AutnlineZ:
D Eugenio  \ v i la  
D losé Bujous .
D. J o a q u ín  de la B a r re ra .
D. Fra^CiS^o Baldan.
D, R afael  B e t h e n c o u r iy  v  Mendoza 
D. J o ' é  María Puliere 
D, Rafae l  B arroso .

BROTE' OIOS Y CECT*BJDAD PÚBLICA.

D. L u is  A re n e s .
1). Matías Abril.
D. Lean tiro Abad.
D. Jo sé  Ágost.
P . Alai tan o A í a a c.
D Antonio Aznnr.
D. Domingo Alvarez 
D. Ji-roniino Al.ana.
D. IVdro Ani-vü ■ Arbona.
L). F ra n c isc o  Alva.cz 
D. T e m a s  And;*'-;.
I). J-j.-é Mana. ,, va.
3 Ji.isC A i 111 a z 
. y m iagu Aleu^i Gavilán.

*' ’ ue Andrpv v Escardillo 
a /ícente A ir  .
D. José Anguila.
D J u a n  B a r re ro .
D. F e rn a n d o  B lanco.
D. Jo s é  Bordas.
D. P e d -o  Pablo Ballestero.
P .  N ad al Beltrao .
D. A n ton io  B u ru a g a .
D. Sa lva»  B ai ich .
D. Ju a n  B úsca lo ,
P .  J u a n  B árre lo  
D. F ra n c isc o  B erdion .
P. Malí.i- Bullo.
D. R afael  Rerrondo.
P. Lorenzo Bqjartiga.
P. .Alejandro Beuhez.
D. Julián Bravo.
O. Félix Bilbao.
D. Miguel Barbera.
O. .Ksé BemU-z.
P. Jei o*dmo B e r r u s e s ía .
D. Basilio BaGgalupe.
D. A ntonio Badillo.
D. Ramón Pablos.
D. Alejo Antonio Chico.
D. Julián Piesa,

SANIDAD.

D. Eduardo Bonilla.
O. Pedro Arana.
P. Gregorio Ajo.

TELÉGRAFOS.

D. Manuel Amasidarro.
D. Eligen 10 S im ia q u e .
D. Santos Santos,

pi\r *dios ,

P . A n to n m  B e r ro c a l .

Madrid 10 de Marzo de 1853 *-~El Ordenador, Ango 
G a r c ía  S e co v ia .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á 
esta Dirección, para su publicidad y conocimiento de 
los misinos, las siguientes noticias:

«Costa occidental d e  I rla n d a .

Luces en (as Islas Arran.

Según anuncio de la Comisión encargada de la po
licía y mejora del puerto de Dublin , se han construi
do dos nuevos faros en las islas Arran, en la costa O, 
del Condado de Galway, y  de los cuales se exhibieron 
luces en i.1, de Diciembre de 1857, y siguen alumbran
do en las noches sucesivas desde la puesta á la snhda 
del sol.

El faro septentrional ele las islas Arran está cons
truido sobre Eeragli Mh o isla Peñascosa, la más forá
nea del grupo , y en
Latitud  53v 8 ,,o5 N
Longitud. 3.. 39 .,14 O.

Las siguientes demoras están lomadas desde el faro

Distancia 
en millas

La luz meridional de punta
Slyns { ' f ............................. al N. 14°,.4’ O. 20%

Las rocas Skird . ..............   al N. %  NO. 8 y¡
La punta Loop. . .................   al SO. % S. 36

La luz es de eclipses y de color natural, presentan
do un destello brillante cada tres minutos, pudiéndose 
avistar desde mar á fuera entre los rumbos del OXO 
pasando por el O. hasta el NO. % N.

Ei aparato de iluminación es catndióplrico de pri
mer orden y elevado 35™ i s 23.77 pies. .sobre el pro 
medio del nivel del mar, pudiéndole agiotar la luz e: 
tiempo desnejado á la di Mímela de 16 millas.

La torre es circular, n * piedra parda , de 30«\7¡ 
(110,40 pies) de altura Jo-d- su Irse husía lo alto d; 
la lime! a

El p e ¡o las vidrieras da la misma está pintado <L 
tojo. y o e.-á iii de igual c dor dos faj^s honzoutale 
sobre la misa a torre.

El faro meridional de las islas Arrau se ha estable

cido en la punta SO. de la isla ínisheer (3), ía ma< 
meridional de las islas, y en
Latitud.. v . 53°.. -2'..40" N.
Longitud.’.. 3 .19 ..U  0.;
demorando

Distancia 
en millas

Punta Black . . ..........   al O. 5o..38' S. * ! %
Roca Firmis. cor fuer;-» de 

la nenia SE, de Ini-h*»er. al N. 73., 7 0 1 %
Huma Loop., * *______  al NE % ' f .  3S '

La bu es iba , visible desrle mar afuera entro !oí
rumbos de i S. 355.33 E ,. pasando por el S. hasta o 
0. % SO., v (Levad • 33™,52 ' 1 2u.36 oíos) sobre el }>ro 
medio <¡fd nivel dei mar. pudiéndose avistar en tiempe 
deyuisdo b Sa dGmnola do u  miliar.

F.l apaiaío de Iluminación es catad ióntr ico de pri
mer óuh ’v Un rayo c ‘-erior de luz roja so verá en h 
dilección de la roca Finnis.

En todas {ns demás direcciones la luz aparecerá d< 
color natural.

La torre es circular y de color pardusco desde b 
galena saliente hasta su basa, siendo su elevación to
tal, inclusa la cúpula, 34™,i3 (122 piés).

Desde la época que alumbran estas dos nuevas lu 
ces ha cesado ei muiguo faro de h cumbre de Jnish 
more ¡4;, /* hh  G: ande, quita mime el aparato de 
iluminación v la parte del remate do la torre.

Todos ios rumbos v demoras ,-;on de la a guia- 
Variación en 1857 , 275 30 NO

T o s t a d  d e  l o s  E s t v d o s - U n í d o s .

I hla^d —/ Isla harpa. /
Ti Gobierno de !o- Estados-Unidos anuncia la me 

jora v establecí miento de U- luces siguientes -
Jaro 4' punta Muntaul..

Sitúa 5) en el ex ¡remo oriental de Ida Larga
L.iLhiu . ■ r  47 13 N.
Longitud 65 ...38 .50 U

So ha reemplazado en 1 5 de Enero de \ 858 por un¡
caMioptr>eo de primer orden . de luz fija , variada po
destellos de 2 en :2b que podra avistarse la luz tija ; 
u i)K '■» ) millas en hemnos ordinarios, cbmm la cubier 
<;, rÍM ;;u bu<ja-s. estando e} ojo del ocmcvador elevad. 
j¡¡ y  pié-, sobre, el nivel rhd mar, pudifnbmse ver lo 
di»u.e!io> ¡por intervrdo.s de los dos ¿m.. de 3 o
lili litis i. i i ’ S '..ÍC dí.̂ lUi l.l.i

La torre tiene 23''“ .9 ,92 57 p;ós de rdu.ua; e< á 
iadiblhi, d;,d;> Lo blanco, v <1 í i. o 'mema-,o e--i i ele- 
\ ,Hd(i ; <nob i í75 :':es sobre íL nivel medio del m-:«i 
Ursoim ando ,d de! í'.,ro de ía h.mvi bneat West,di>

Fur > Jr 1 : ;>•>(’! ; F-hi

Establef-iJo -'o '• -meide e la punía Poud Ouogiif 
cosía N. de !; ¡ijence ‘ i i i 1 s baloa, en ja búa Lance, 
una nidia de la píe.va evGubor y casi en la medisni 
entre las luces de punta MonUuk y de la f.sla Fu'•‘-y yes
Latitud. ... DV‘ L .nú >5
Longitud. . 66 . 17 ..44 O
demorando al E. d d faro de la isla Fire, distante 3
millas. La torre es do ladrido, de 45nl,72 (164 piésj d
;>¡i!í a . v el fuen luminoso, elevado 48m,75 ,175 pié; 
soore el*nivel medio del mar, pudiéndose avistar des 
He la cubierta de un buque á 20 millas de dista neis 
h dándose i'i oí » dei observador á ! 6 % piés ríe eleva
ción sobre o! mima; invM del mar.

Las demoras cmi verdaderas.
Variación aproximada en 1857.-..- 75.45’ NO.

Huerto de Xorfv(k. y F’úrismouth, Virc¡inia.
Luz-Val ¡za. roiverd 1 en el muelle del Hospital na- 

'■':}) , ÍM! el ; ’!d ¡Gado ÍO.
Aiuiid»ra áás:e m ! 1 de Agosto de 1857 . y está sí 

te...da en lo ;LL; ¡a ms-rn (.pie h.-.y e.» Ir -.Xlre niel' 
de! r 1 o 11 (-1 •» ad i m u? 11''

La luz es i i j \ v de color natural , de sexto orden (t 
Fs {-‘sutí!, ó i lu i ni na todo vi horizouíe.

Luces de Cabo Román, y de Charleston, Carolina del Sai
Alumbran desde i.° de Enero del presente ano. 
Faro de Cabo Rmn:n , luz de; eclipses cada { ’, y d 

aparato c.Radióptrico de primer óruen.
Colocad i en ia torre recientemente construida y e 

reemplazo do la fij * que existia en este punto (6).'
La nueva torre, que se llalla c jrca de la antigua, d 

71 piés Je altura y pintada á listas roj-is y blancas ho 
rizo uta! os ; os do ficura octágona, constniuía de la 
d. i líos Je coli-r rojo oscuro, de 43^,72 (164 piés] d 
aiUi? a.

El foco luminoso se podrá distinguir en circunstan 
cías íav-vahhm H.e la atmodera desde la cubierta de u 
[.v.que eslmuJo ei ojo del observado! elevado 16% p¡( 
sobre e[ irv.H del mar, á la distancia de 23 mdías, o ¡ 
por fuer...? de los p Le rosos bajos que cercan el cal 
Humen.

He podrá conocer íácihnerde durante el üia la esta 
cío a c. ■* c -do tb i o por apariencias de {as da- í«.rre 
oorquo !a ,-upuguá , Av 71 pies de altui a , está piotac 
á listas roj.o v bl.mea.;. horizontales, y la nueva, c 
la cual sv oianifiesta la luz, es de color rojo oscuro 
la Imicrua pu-tada de negro, y poique su altura es c 
164 piés

La -itu-ucicn geográfica aproximada de Cabo Roma
es la s¡gmeote
Latitud.. . . 335 1 .. 4" N.
Longitud. 73 •• 4 -.49 O

55u iac!ou. , . T  NE4

faro de Charleston.
La luz de eclipses, simada á la entrada de es 

puerto (7., ha sumíaido p.»r otra fqa de aparato c 
íadiópi i ico

La abura de ía torre , quv de larínho y dada < 
blanem es de 33™.o2 ■ 120.35 pies», y de 40™..56 (145, 
piesí la elevación del í o c o  iummo-o sobre ei protned 
dea nivel de: mar. puibéncio.sc avi>i ¡r en d enfado o 
diuriru.- de la aímnMera - unas 20 n:;iís de-de la ei 
biería do un un que hollándose e! f'¡o oel observad 
elevauu 10% ;d(m sob-o v  misino nivel

Entilada ia Veii/a do luz; csdoc.iJc orí frente y 
54,68 piés de altura-con vi faro pri.icip.il, indicará- 
niav.a pi ofmoliaad ríe agua para cruzar' U barra.

La siguiente es la poMc.un geogr-áhea aproximai
del faro principal del puerto de Charleston.
Latitud.. . 325.414.55 N.
Longitud .. . 73 .,40 .13 O

Variación aproximada.. , 25 30 NE.

Costa d f  F ran c ia  , en e l  Océano.

' nr c /e -¡uta puta i / Can d (inunde ,, ̂  «.%, occident
de! puerto de fument,

¿  x ni rmuucii del Gobierno de Lpapcia, desde 
15 !(* n i  > ,il)ie de JX*V7 h luz infer i 8) de Jas ñ
i\ « u M « »n t ..¡i i * 1 1 ci'ti .id.i dei puei
m»i , > 1 » ( <i 1 .« ona • rn d í •: okie. se
d J  -V4..W * , i i , n v  i y> 1 L ‘hiai te morid i
n l »m uo, • » 1 n í ' ! . . .
I. >L o . | , ,
\ .ongsb'd :L 1 f

!»> ulo\ .¡i .,i n 2! n*, p'»^y , visible á
di-.Líi;(*::•» de s imim -

La luz superior se baila distante a 1.972 varas

le inferior en dirección N. 83* E . ; y teniendo
67.5i piés) de elevación sobre el nivel del mar, se 

avistaia á la distancia de i 2 millas.
Se advierte á los navegantes qne el rumbo de h 

aguja . N. 83° L . , que- e> la entilacion de e>tas dos lu
ces para tomar ei (Lina; Grande, se debe dejar al mo
mento qne las dos mees del Paso Oriental ó Pequeñc 
tsslén en hue * verbcG. y so g.-beruará con mucho cui
dado con L, r>i**>a á ellas, manteniéndolas en dicha po

das de monis son magnéticas.
Variecion on 18'«7. . . 2 2' NO.»
L s iongííndé:' re refieren al meridiano d"l Obser- 

v • ( «• ;o do si a1 i -a do ¿a>; FoinriiHi, y los piés son ei: 
.jieJidu de diii'ga ..

Madrid 2 2 do Febrero da 1858,— Toan da Dios Ra
mos !zqoio¡ Ho.

ííj Véase Alumbrado marítimo general pubh’cadc 
por e.'.ta Dirección en Enero de 1856.

Cuaderno. Página. Faro,

65 436 325
(2) Id. 436 323
id Id. 436 326
(ij Id. 436 324
(o' 45 150 140
Í6i Id 175 252
(7, Id 17o 253
,8) 75 485 78 señalada 35
'9' Id 485 78 señalada 25

DIBECCíON GENERAL DF CONSUMOS ;
s . : , \ S  DF; MONEDA Y AUNAS.

Ll di a ;5 He Abril próximo se celebrará subasí: 
publica e: 1 esiaivecimíento de minas de Riotinto pa
ra contra1 ; el servicio de conducciones de vitriolos 1 
ma(eraales Hu í; ante el año actual, bajo los precios má
ximos admisibles de 26 céntunos do real por cada car 
ga de matenal que su conduzca á las obras, y o rs 
por carrada de vitriolo de peso de 90 á 100 arrobas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto ei 
dicho establecimiento y en la Dirección del ramo.

Las .vropoGcionos se presentarán arregladas al mo 
HMo -’gnifUiU- •

j) v habiendo visto el pliego de condiciones par 
U suba. . i de conducciones de vitriolos y in.aeriales qu 
• r«ec.;is:i:‘i:i< en o! establecimiento de minas de Rio 
- mo en to-Ho el año do 1858 , se co;npi'ornett? á verifi
car d ebo servicio por precio de. . . .  , cada cara
He hielcrrd v u e .............. por carrada de vitriolo, coi
•sur.-círuj a Hm-Jo pliego CnuHiciones — Fecha y firma.

Manr»o o de Marzo He 1858,— F S , Pedro Pastor 
M.iceda

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley 

de ’ 5 do Agosto do ) súi la'Junta ha acordado que la 
•'libaste do Deuda a morí iza ble de primera y segunda 
clase correspondiente al mes actual se verifique el dia 
29, á las doce de la mañana, en el despacho de la Pro 
sidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
ios referidos efectos es la de 1.500.000 rs. , dozava par
te He la suma asignada en el presupuesto corriente 
para esta obligación

De la referida suma se invertirán
750.000 en la adquisición de Deuda amortiza- 

ble de primera cíase.
375.000 en la de segunda clase interior , y
375 000 en la de segunda clase exterior, en el

. concepto de que en pago de las adjudica-
1 5c 9.000 ciones que se hagan solo se admitirán

títulos a! portador He los emitidos por 
consecuencia de la refoiida ley.

Las persona? uue deseen, interesarse en la subasta 
ño los mencionados efect*>-; públicos podrán verificarlo 
bajv, jas reglas y ?7?rmaiidades que -mablecen los ar- 
bmúox .-ouaientes dei reglamento de -1 de Octubre 
de i 85 i,

Art. 73 ;La Junta, en el dia anterior . . en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda inte
r io r, fijará el precio máximo á que haya de adjudi
carse. y lo consignará, con lo demas qué convenga, en 
pliego cerrado y sellado, que guardará el Presidente 
bajo su responsabilidad.

Art. 76. ¿Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se fiaran por ios lidiadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, reco
giendo un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. )>Én el día y hora señalados para el remate, 
celebrará la Junb* sesión piibücm ven ella se abrirá y 
leerá ante todo el pliego en que hubiese consignado el 
precio, y en seguida so abrirán y leerán por el Se- 
crelario los pliegos de proposiciones.»

Se desechar/m desde luego las que sean superiores 
ni tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferio
res por el orden siguiente:

■15 Clasificadas las proposiciones ele menor á ma- 
vo r, sur un e! precio (G cada una. comenzara la ad mi
nen prefiriendo •demoro las de precios más bajos.

25 En i mía i dad de precios sedará la preferencia á 
Im de menores cantidades,

55 Cuando se lleno ia cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das Si la ultima admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para 
su completo: y si hubiese en este caso dos ó más pro
posiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará 
la ruma en*cuestión por iguales partes, ó por sorteo, 
á voluntad de ios proponentes.

45 Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del 
remate.

.Art. 78, «Sí de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del remate , la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso para los in
tereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva su
basta den ti o dei mismo mes por la total cantidad en 
e: primer caso. ó por la no cubierta en el segundo, bien 
acumulando una u otra a la subasta siguLente.>)

Gal arreglo ,i lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851. modificado por la Real 
órnen de H de Setiembre de 1852 los que deseen 
uu! ve , c- u i dicha subasta deben constituir previa 
mente en la Tesorería de ia Deuda el depósito del i 
poi Dio en metálico, ó su equivalente en papel del va
lor noiinn, de las proposiciones que presenten, el. cual 
perderá el interesado que después de hecha la adjudi
cación á su favor no verifique ia entrega de los va
lores ofrecidos el dia 6 de Abiil próximo; debiendo 
advertirse que el pago de dichos valores tendrá efecto 
el 9 en r azuii á ser necesario emplear este tiempo in
termedio en las operaciones de reconocimiento, can
celación y demas que deben preceder á ia expedición 
ck ios oportunos libramientos.

En ei caso de resultar admisible alguna proposi
ción cuyo deposito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 
ríe* valor nominal de aquellas, se reducirá en la pro
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Es i os depósitos se admitirán en ia Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia 
mi nao na de verificarse ia subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
haGa <9 acto tío La subasta en la Secretaria de la Jun
ta, exhibiendo el documento que acreuiíe haber cons
tituido en l.i Tesorería el deposito del I por 100 en me
ta lien, ó su equivalente en papel, del valor nominal de 
las respectivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar par-̂  
te en la subasta de Deuda amortizable de segunda cla
se exterior, podi'án verificarlo por cualquiera de los 
medios siguientes: *

15 Presentando las proposiciones en pliegos cerra
dos y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones 
de Hacienda de Londres y Parisi ó Consulado de S. M„ 
Católica en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de ía Deuda.

25 Autorizando un comisionado especial para que 
las presente en Madrid. Esta autorización se acredita
rá por medio de una caria que contenga explícitamen
te la autorización, y en la cual el Presidente ó encar
gado de las respectivas Comisiones de Hacieniií»de E.ŝ  
paña, establecidas en aquellas capitales, ó Consulado 
de S. M. Catófica en Amsterdam, certificarán Ja identi
dad de la firma del interesado.

35 Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responscable á llenar las for
malidades que respecto al depósito establece el artícu
lo 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real 
órden de 14 de Setiembre ríe 1852,

Todas estas proposiciones se harán tomando solo 
en cuenta el capital que los documentos representen 
en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Jun 
ta cuidara de oficiar en el misino dia al Presidente ó en* 
^argado déla Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
latólica en Amsterdam, á fin de que lo ponga inme- 
iatamente en conocimiento del proponente, el cual 
.ara la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio á 

ue se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón 
iagadera á dos dias vista y cargo de la Dirección ge- 
leral de la Deuda,

En semejantes casos, las formalidades que se esta- 
deven en los artículos 79 y 89 del Rerd decreto ya ci
ado quedarán reducidas á inutilizar , á presencia del 
níeresado, el papel que se haya adquirido; hecho lo 
nal pasarán á la Junta, el Presidente o encargado de 
as Comisiones de Hacienda, ó Cónsu’ A S. M. Católica 
n Amsterdam, nota expresiva re1 Laporte, clase y nu- 
neracíon de los créditos para que pueda publicarse en 
os periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después, 
on toda brevedad , los documentos de crédito adqui- 
idos para proceder á su quema en Ja forma estable
ada

Para facilitar ei acto de la adjudicación, las propo
rciones de precios solo se harán por unidades y por 
:enfavos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados 
le centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 
le Junio último, se advierte al público:

15 Que en todas las proposiciones que se presen- 
en ha de expresarse la série. numeración é importe 
le los : i lulos que los proponentes se comprometen á 
mtregar en ia forma que aparece del modelo que á con- 
inmeion se inserta.

2 0 Que r.Gas proposiciones han de extenderse pre- 
fisamente en las nejas que, con arreglo al expresado 
nodulo, se hallan de venia en la portería del edificio 
¡ue ocupan las oficinas de la Deuda,

35 Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 45 Que no se admitirán en pago de las adjudi
caciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
letallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por- 
ería las facturas con que precisamente se han de acom- 
)añar los créditos que se presenten para su amorti- 
:acion por consecuencia de las proposiciones que se ad* 
ni tan en la subasta.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
ocluyan, como ya ha acontecido, proposiciones sus
critas” por distintos interesados cuando solo á nombre 
le uno de ellos se ha constituido depósito, se expresa- 
ai en el sobre de cada pliego, ademas de la ciase de 
Deuda é importe nominal de los créditos que se ofre— 
;en, el nombre del proponente: en ia inteligencia de 
pie serán desechadas d'xsde luego todas las proposicio- 
íes que se hallen suscritas por otros interesados que 
iqu-'llos que’ieyan consignado en Tesorería dicho de
predo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresa- 
\á en el sobre la clase d j Deuda á que corresponda la 
proposición ó proposiciones que contengan, debiendo 
lacer.-e por separado las de Deuda amortizable de pri- 
nera clase de la de segunda , así interior como ex- 
eiior,

Madrid 2 de Marzo de !858.=Et Secretario, Angel 
L de Heredia..'=V5 B5^E1 Director general, Presiden- 
e ea comisión, Pastor.

Modelo de proposiciGn,

El que suscribe se compromete á entregar el dia 6 
ie Ab il próximo en la Dirección general de la
Heuda del Estado la cantidad de.. . . . . .  .. rs. vn. no
mínales de Deuda  . , en los títulos que á
■jontinuaciou se expresan, al cambio de . . . . . .  y . . . . .
:entavos por 100. con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Título?- Sériev Numeración. Importe.

i______________________________ __

Madrid. do Marzo de 1858

En conformidad á lo que se previene en la dispo
sición 25, sección tercera de la ley de Presupuestos 
Je 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 31 del 
actual, á las doce de la mañana, en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición 
ie los referidos valores es la de 660.000 rs., distribui
do? en la forma siguiente .
220.000 para la Deuda preferente.) , . .
-140.000 para la no preferente ) gocen u no inte

------- - res: en el concepto de que en pago de
660.000 las adjudicaciones que se hagan solo se 

 --- - admitirán billetes ó pagarés del Tesoro,
y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos 
convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta se
sión pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos, 
empezando por los de Deuda preferente; y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, preti
riendo siempre las de precios más baios. En igualdad 
de precios se dará la preferencia á las de menores can
tidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la ultima admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para 
su completo; y si en este caso hubiese dos ó más pro
posiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará 
ia suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de ios proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docu
mentos de c édito por cantidad inferior al valor nomi
nal que representen.

Para íacílitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones >e harán por unidades y por centavos de 
unidad , de Miándose desde luego los quebrados de 
centavo,



Los que deseeh in te resarsé  en  esta subas ta ,  lo h a 
r á n  por medio de proposiciones contenidas en  pliegos 
cerrados,  que en tregarán  en la Secretaría  de la J u n 
ta , exhibiendo el documento que acredite h ab er  co n s
tituido en la Tesorería de la Deuda el depósito del 
4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, 
del valor nominal de las proposiciones que  p re 
senten  , teniéndose en cuenta  ó devolviéndoseles 
este depósito al tiempo de entregarles el precio de 
la adjudicación; pero el in teresado que después de he
cha ésta á su favor 110 verif ique la entrega de los 
valores ofrecidos el dia !() de Abril  próx im o,  p e rd e 
rá  dicho depósito y también el derecho á la adjudica
ción ; debiendo advertirse  que el pago de dichos docu
mentos no podrá  tener efecto hasta el 14 del mismo mes 
en razón á ser necesario emplear este tiempo in te r 
medio en  tas operaciones de reconocimiento,  cancela
ción y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos  libramientos.

En el caso de resultar  admisible alguna proposi
ción cuyo depósito no alcanzase á cubrir  el 1 por 
100 del valor i.ominal de aquella,  se reducirá en la 
proporción que corresponda , quedando  desechada por 
la cantidad que no guarde  relación con dicho depó
sito.

Esíns depósitos se adm itirán  en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia 
en que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo p revenido en la Real orden de 24 
de Junio úl tim o, se advierte  al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se p re sen 
ten ha de expresarse  la s e r i e ,  num eración é importe 
de los títulos que  los proponentes se comprometen á 
en tregar  en  la forma que apare: ;* del modelo que á 
continuación se inserta .

2.° Que estas proposiciones han de extenderse  p re 
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de xenta m  la portería del edificio 
que  ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja s o lo  ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se adm it irán  en pago de las adjudica
ciones que se hagan  otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en la expresada p o r
tería las facturas con que precisamente  han  de acom
pañ ar  los créditos que se presenten  para su am ort iza 
ción por consecuencia de las proposiciones que se ad
m itan  en  la subasta.

A fin de evitar que dentro  de un mismo pliegu se in
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
po r  distintos interesados cuando solo á nom bre  de uno 
de ellos se ha constituido deposito, se expresará  en el 
sobre  de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe  nominal de los créditos que se ofrecen, el 
n o m b re  del proponente; en la inteligencia de que s e 
rá n  desechadas desde luego todas las proposiciones 
que se hallen suscritas por otros interesados que aq u e 
llos que hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para  que  los pliegos 110 se confundan, se consignará  
en  el sobre  la clase de créditos á que  correspondan la 
proposición ó proposiciones que c o n te n g a n , debiendo 
hacerse po r  separado las de la Deuda preferente  de 
las de la no p referen te ,  con ínteres ó sin  él.

Madrid 2 de Marzo de 1858.— El Secretario ,  Angel 
F. de Heredia.=  Y.“ B.° — El Director genera l,  P res i 
den te  en comisión, Pastor.

Modelo de p ro p o sic ió n ,

El que  suscribe  se comprom ete  á en tregar  el dia 10 
de Abril próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de............................. reales vellón
en los billetes del Tesoro de la clase d e . . . . .  cuyo por
m enor se expresa á continuación , al cambio d e ............
y  centavos por 100, con sujeción á las condi
ciones q u e  comprende el anuncio publicado por la 
Jun ta  p a ra  la subasta de dicha Deuda.

Títulos. Sénes .  Numeración. Importe .

M adrid . . . .  de Marzo de í 858

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1851 , tendrá  efecto el dia 30 del actual , á las doce 
d é l a  m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia ,  le 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del p e r 
sonal.

La cantidad que ha de inver t irse  en  la adquisición 
de los referidos efectos es la de un millón de reales 
por cuenta de la consignada en et p resupuesto  c o r 
r ien te  pa ra  esta obligación.

La subasta  se celebrará bajo las bases s ig u ien te s :
1.a En el dia an ter io r  al en que se celebre la s u 

basta la Junta fijará el precio máximo á que hayan  
de adjudicarse los mencionados efectos , y lo consig 
na rá  en pliego cerrado y sellado, que  guardará  el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas  se h a rán  por los li- 
citadores en pliegos cerrados ,  constituyendo p re v ia 
m en te  en la Tesorería  de la Deuda el depósito del 1 
por  100 en metálico,  ó su equivalente  en papel , del 
valor nominal de las proposiciones que presenten  , el 
cual p e rd erá  el interesado que después de hecha la 
adjudicación á su favor  110 verifique la entrega de los 
valores ofrecidos el dia 7 ó 9 de Abril p r ó x i m o : d e 
biendo advert ir  que el pago de dichos valores tendrá 
efecto losdias 12 y 13, en  razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resu l ta r  admisible alguna p roposi
ción cuyo depósito no alcanzase á c u b r ir  el I por  100 
en  metálico ó su equivalente en papel del valor de 
a q u e l la , se reducirá  en la proporción que  correspon
d a ,  quedando desechada por  la cantidad que  no g u a r 
de proporción con dicho depósito. Estos depósitos se 
adm itirán  en la expresada po rter ía  hasta las once 
del dia en que se verif ique la subasta.

3.a En el dia y hora  señalados celebrará  la Jun ta  
sesión pública , en la que ante todo se ab r irá  el p l ie
go en  que se hubiese  consignado el precio m áxim o, v 
después los de las p roposic iones , desechándose desde 
luego las que  se hagan  á precios superio res  al fijado 
por la Junta .

4.a Clasificadas las demas de m enor  á mayor,  según 
el precio de cada u n a  , comenzará  la admisión , p re f i 
r iendo  siempre las de precios más bajos, y en igualdad 
de precios las de m enores  cantidades.

5.a Una vez l lena la cantidad de la subasta ,  las 
proposiciones que  no tengan cabida q u edarán  d e s 
echadas. Si la úl t im a admitida hasta entonces excedie
se de la expresada can t id ad , se reducirá  á la que bas
te p a ra  su  co m p le to ; y si en este caso hubiese dos ó 
m ás proposiciones de un mismo precio y c a n t id a d , se 
adjudicará la suma en cuestión por  iguales partes  ó 
p o r  sorteo á voluntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará  cuando haya dos 
ó más proposiciones por  la total cantidad del remate .

7.a Si de la subasta  no resultase admisible n inguna 
de las proposiciones p resen tadas  , ó si las que lo fue
sen no cubriesen  la cantidad del r e m a t e , la Junta  
resolverá lo que  considere más beneficioso para  los in 
tereses de la H ac ien d a , b ien  procediendo á nueva su 
basta  por la total cantidad en el p r im e r  caso, ó por 
la no cub ier ta  en  el segundo, bien acum ulando  u na  ú 
otra  á la subasta  siguiente,

8 .a Para facilitar el acto de  la ad jud icac ión , las 
proposic ión^  de precias m harán por unida dos y  por

centavos de u n id ad ,  desechándose desde luego los 
quebrados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que  se hagan, solo 
se adm itirán  los títulos y residuos de la Deuda del 
personal  ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio ú l tim o,  se advierte  al púb lico :

1.° Que en  todas las proposiciones que  se p re sen 
ten ha de expresarse  la s é r i e , numeración é importe 
de los títulos que los p roponentes  se comprom eten á 
entregar  en la forma que aparece del modelo que á 
continuación se inserta .

2.° Que estas proposiciones han de extenderse  p re 
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de ven ta  en  la portería  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una  propo > 
sicion.

Y 4.° Que no se admitirán  en pago de las adjudica- 
cio nes que  se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada 
las_facturas con que precisamente se han de acom
p añar  los créditos que se presenten  para  su  am or
tización.

A íin de evitar  que dentro  de un mismo pliego se 
inc luyan ,  como ya ha acontecido, proposiciones su s 
critas por distintos in teresados ,  cuando solo á nom bre  
de uno de ellos se ha constituido depósi to ,  se e x p r e 
sará en el sobre de cada pliego, ademas de la clase de 
Deuda é importe nominal denlos créditos que se o fre 
cen ,  el nom bre  del proponente ;  en la inteligencia de 
que serán  desechadas desde luego todas las proposi
ciones que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que  hayan consignado en Tesorería dicho 
depósito.

Madrid 2 de Marzo de 1858. -= El Secretario, Angel 
F. de H ered ia .=V .“ B .°=El Director general, Presiden
te en comisión, Pastor.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete  á en treg ar  en la 
Dirección general de la Deuda pública el 7 ó 9 de
Abril próximo la suma de rs. v n ....................................en
títulos de la Deuda del p e r s o n a l , cuyo porm enor  se
expresa á con tinuación ,  al cambio d e ............................
y . - ................... centavos po r  1 0 0 , con sujeción á las
condiciones que com prende  el anuncio publicado por 
la Junta  para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Suries. Numeración.  Importe.

Madrid de Marzo de 1858,

En 4.a de Abril próximo se da rá  pr incipio al pagó 
de ios intereses correspondientes á la anualidad que  
vence en dicho dia de las acciones de carre te ras  p ro
cedentes de los emprésti tos de 80 y  30 mil lones de 
reales ,  levantados á virtud de la ley de 9 de Junio de 
1845. En su consecuencia , los tenedores de cupones de 
estas acciones deben presentarlos al cobro en la Teso
re r ía  de la Deuda, acompañados de las respectivas fac
tu ra s ,  las cuales exhibirán  previamente  en la Secreta 
ría de la Dirección desde el 29 del actual,  á fin de que 
se consigne en ellas el dia en que han de acudir  á per
c ibir  su importe.

igual presentación deberán  hacer los tenedores de 
cupones de fe rro -carr i les  que vencen en dicho dia.

Madrid 5 de Marzo de 1858.-= El Secretar io ,  Angel
E. de Heredia.=V.° B.N=El Director general,  Presiden
te en comisión, Pastor.

Con arreglo á lo dispuesto en lo Real orden de 2 de 
Octubre de 1841 , la Junta ha acordado que el 3 de 
Abril próximo, á la una  del dia , se verifique en la 
sala de juntas el sorteo de las 3G acciones de car re te 
ras del empréstito de 3 millones de reales vellón que 
deben amortizarse en el presente año de las emitidas 
en virtud de la autorización concedida á la Dirección 
general de Caminos por otra Real orden de 23 de Abril 
de 1833 para aplicar su producto á la habilitación de 
la carre tera  de Valencia por las Cabril las;  en el c o n 
cepto que las acciones hoy en circulación y que deben 
e n tra r  en suerte  .son 58 ríe á 4,000 vs. cada una.

Lo que se hace sai)t  á los señores accionistas para 
su conocimiento y a fin de que puedan  n o m b ra r  los 
tres individuos que deben presenciar el sorteo, en con
formidad á lo dispuesto en la citada Real orden de 23 
de Abril de 1833, debiendo dar oportunam ente  aviso 
á la Dirección de la Deuda del referido nombramiento.

Madrid 5 de Marzo de 1858.— El Secretar io ,  Angel
F. de Heredia.—Y.0 B.°—El Director general,  Presiden
te en com isión , Pastor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
DE HACIENDA PUBLICA DE I.A PROVINCIA DE MADRID.

En el dia de m añana  12 del co rr ien te  y hora de 
las doce de la misma se celebrará en esta Adm inis tra
ción, establecida en la plaza M ayor,  núm eros  7 y 9 , 
piso p r in c ip a l , la subasta pública anunciada  en las 
Gacetas núm eros 44 y 45 del sanado y domingo 13 y 
14 de Febrero  próximo pasado, para la reparación y 
fortificación del polvorín de Carabanchel ,  seeun  el 
pliego de condiciones, plano y presupuesto que está 
de manifiesto todos los dias en  esta oficina.

Madrid 11 de Marzo de 1858 — Demetrio Astudillo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE MARZO DE 1858.

HORAS.

BAROMETRO 
REDUCIDO Á 0°. TERMÓMETRO FN DIRECCION

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

G rados 
Reaumut.

Grados
centígrados.

del v i e n t o ,
ESTADO DEL CIELO.

9 de la m a ñ a n a . 27,873 707,96 5°,9 7 /4 S. O................ Nubes.
12 d e l  dia ............ 27,837 707,01 130, 1 1 6",4 S. O . . ............ Celajes.
3 de l a  t a r d e . . 27,768 705,29 1 2°,8 4 6°,0 S. O............. - N u b e s .
6 de idem ......... 27 752 704.89 9* 3 I I o, 6 S. O................ Idem.

Calor m áxim o del d i a . . 

Calor mínimo del d i a , , , ,

14°,7 

1°,4

18°,4 

r , 7
M, Bico S im b a s ,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en  este dia por la In te r 

vención de Arbitrios m unic ipales ,  la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
^esulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.477 fanegas de trigo.
4.090 arrobas de h a r in a  de id.
4 800 libras de pan cocido.
8 568 arrobas de carbón.

76 vacas, que componen 29.748 libras de peso. 
332 carneros,  que hacen 6.760 libras de peso.
109 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca ,  de 50 á 54 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro ,  á 22 1/2 rs. arroba.
Idem de ternera  , de 75 á 95 rs. a rroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añe jo ,  de 128 á 130 rs. a r ro b a ,  y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.

Idem en canal,  de 64 á 74 rs. a rroba .
Lomo, de 39 á 34 cuartos libra.
Jam ón ,  de 118 á 134 rs. a rroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba ,  y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Van de dos l ib ras ,  de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 44 rs. a rroba ,  y de 10 á 16 c u a r 

tos libra.
Judías,  de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 15 á 20 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,  de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas,  de 4 á 5 rs. a r ro b a ,  y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 25 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 32 rs. id."

Trigo vendido.
14 fanegas á 48 rs. 254 fanegas á 54 rs.
2 0 .....................  50 8 0 . . . . . . .  . 56

140 .....................  51 4 3 2 ....................  57
432 ..................... 52 196....................  59
1 0 0 . . . ............... 53 4 5 0 . . . . ........... 60

T o t a t ..................................    1818
Quedan por vender sobre 700 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Marzo de 1858 — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización d el 30 de Marzo de 1858 á las tres de la 

tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
39-45 c. d.

Idem diferido,publicado',  27-15; diferido, 27-25 ó fin 
cor. á ú xr\l

Idem pequeños,  id .,  27-35 á fin del próx. en fir. 
Part ícipes legos convertibles del 4 y 5 por 400, 

no publicado , 14-50 d.
Deuda amortizable  de p r im era  clase, id., 15 d. 
Idem de segunda , id.,  8-75.
Idem del p e r so n a l , id., 10-70.
Acciones de carre teras .  — Emisión d e 1 . ° d e  Abril 

de 1850. F o m e n to ,d e á  4.000 rs., id., 92-25 p.
Idem de á 2.000 rs. , i d . , 94-25  p.
Idem de 1." de Junio  de 1851, de á 2.000 rs. id 

92-25 p. ’ '
Idem de 31 de Asusto de 1 352, de á 2.000 r< id 

89-25. ' ■’
Acciones de ferro-carriles de Aran juez á Almansa 

idem , 87 d. ’
Acciones del Canal de  Isabel H de á 4.000 rs . ,  8 

por 100 a n u a l , i d . , 106-40.
Idem del Banco de E sp añ a ,  id.,  149-75 d.
Idem de la Sociedad española m ercantil  é industrial, 

acciones de 1.900 rs . ,  75 por 10 0 de desembolso, idem 
1.720 p.

Idem de la Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 rs., 70 por 100 de d e se m b o lso , idem’ 
1.340 p.

Idem de la Sociedad metalúrgica  de  San Ju a n  de 
A lcaráz,  de á 2 000 r s . , id .,  45 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-80 p,— París  á  8 dias 
vista , 5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete .  . 1/4 p, . .  L u g o   1/4
Alicante. . .  . .  p . Málaga. . . .  par. ’.!
A lm er ía . . .  par. , , Murcia. . . .  p a r  p.
Avila .....................  . .  O r e n s e . . . .  3/4
B a d a jo z . . .  1/2 . .  Oviedo................... 7/8 d
Barcelona., . .  7/8 p.| Fa lenc ia . . .  par.
B ilbao ............  3/4 d. Pamplona..  . .  3/4 p.
B u r g o s . . . .  . .  í /2  p . Pontevedra. 3/8 p.
C áce res . .  1/2 . Salamanca. 1/4 p.
Cádiz............  5/8 San Sebas-
Castel lon ..  . .  . .  fian......................  4 d.
Ciudad-Real . .  . .  San tander .  . .  5 /8  p
Córdoba..  . .  | / s  San tiago .. .  4/4 p. . .
Coruna. . 1/4 . Segovia. . .  pa r  p.
Cuenca , .  , ,  Sevilla...................  \t%
G e r o n a . .  . .  S o r ia   3/8
Granada  1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/2 . .  Teruel .....................
H u e lv a .   1/4 T o l e d o . . . .  3/4
M uesca. . . . .  . .  V a lenc ia . . . .  5/8 p.
•toen  3/8 p. . .  Yalladolid . 1/8
León---------. .  . .  . .  | V itoria ................... 1/2 d.
L é r id a . . . .  . . . .  Zamora. . .  . .  par.
Logroño.............. 1/4 p. Zaragoza. . . .  4/4

BOLSAS EXTR ANJER AS

Ambéres 4 de M arzo.—  D i f e r i d a , 25 7 /8  papel.— 
In te r io r ,  37 7 /8  papel.

A m sterdam  4 de Marzo. —  Diferida. 26 J — JSx- 
JaHot, 43 37 $ /8 ,

Francfort 4 de M a rz o ,* -D ifer id a , 26 1/ 8.—Inte
r io r ,  37 7/8.

Londres 4 de Marzo. —  Consolidados, 96 7/8, 97. —. 
E x te r io r , 44 1 / 4 .— Diferida , 26 1 / 2 . — Certificados 
5 4/8.—Pasiva , 6 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Auto defin i t ivo— En la villa de  M adr id  a 27 de Enero  de 
185S , el Sr. 1). Toribio Alvarez,  Juez de prim era  instancia del 
distrito del Barquillo de esta capi tal,  habiendo visto este plei
to seguido en tre  p a r te s ,  de la una Doña Magdalena  Feijúo- 
su P rocu rado r  D. Juan  Alvarez,  y de  la o tra  D. Hoque F e r 
n andez ,  su P r o cu rad o r  D. Juan Ramón de Roa y D. José ()D 
m edo ,  ausente ,  marido  de  aquel la ,  sobre te rcería de dominio 
á los bienes em bargado- al ultimo en juicio ejecutivo á instan
cia del primero.

Resultando que  habiéndose em bargado  sus bienes á D. José 
Olmedo á instancia de  D. Roque Fernandez  y par.', hacer 
efectiva la suma de 130.000 rs. que  le adeudaba  . la esposa de 
aquel dedujo  la presente  d em anda  de  te rcería . pidiendo la 
raispension del juicio ejecutivo,  puesto que los bienes e m b a r 
gados á su marido  e ran  de  su exclusiva pertenencia  , y m hre  
ellos no podía realizarse crédito alguno que aquel solo debiera 
satisface!'

Resultando que Dona Magdalena Feijoó acredi ta  con eso  i -  
tura ionnal la entrega  á su marido  de  diferentes bienes rnu.o- 
ble:' y d inero  en concepto de dótales:

Considerando que aunque  el ejecutante D. Roque F e rn a n 
dez justificara la m ayor  ant igüedad de su crédito  en la forma 
que la ha excepc ionado . por  esta sola circunstancia  110 seria 
pre fe rente  á Doña Magdalena Feijoo por  dote entregada  v en 
el e m e e p t o d e  dueña de los bienes embargados, porque  seeun 
las leyes 23, título 13, Part ida  5.a, y 18, título 1 1 , Part ida  4 .-‘ la 
m u je r  es pre fer ida  á cualesquiera acreedores  simples del m a r i 
do, y permanece dueña  de su dote inest imada, ante mí el E s 
cribano del numero  S. S. d i jo :  Que debia declarar  y declara
ba que los bienes, efectos y  alhajas comprendidos  en la e sc r i 
tu ra  de dote, en tregada  por Doña Magdalena Feijoo á su m a
n d o  D. José Olmedo,  obran te  al folio 1 .°, corresponden a la 
misma, m andando  que se la en treguen desde luego en su to ta 
lidad, si á instancia de  D. Roque Fernandez  se hubie ren  em b a r 
gado; pues por este su auto definitivo, que se notificará en es
trados y se inserta rá  en la Gaceta, Diario de Avises y  Boletín 
oficial de esta provincia  y con expresa  condenación de costas 
a D. José Olmedo,  así lo p roveyó ,  mandó y firma S. S . . ele 
que doy fé .- -Tor ib io  Alvarez.c= Manuel Franco  832

D. Miguel Lope Escudero,  Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez  de p r im era  instancia 
del distrito del Pi lar  de Z aragoza .

Po r  el presente  se cita, llama y emplaza por  p rim er edic 
to a Manuel Casambon, jornalero,  vecino de  esta c iudad, para  
que  en el té rmino de  80 dias que se le señalan se presente  
en este mi Juzgado,  sito en la plaza del Carbón , á íin de r e 
cibirle una  declaración indagato ria  en la causa que se si
gue de oficio contra el mismo sobre sustracción de leña del soto 
llamado de C landesp ina , cuyo dueño es D. Eusebio P o n s ; pues 
si así lo hace se le oirá  y admin is tra rá  justic ia, entendiéndose 
en otro caso las diligencias sucesivas en su nom b re  con los es
trados del Juzgado, pa rándole  el perjuicio que haya  Jugar.

Dado en Zaragoza a 27 de  Febre ro  de 4 8o8 .=M iguel  Lope 
Escudero.— Por m andado  de S. S . . Justo  Almenara. 798

P o r  el presente  y  en v i r tud  de providencia  del Si-. Don 
Antonio García Arqueros ,  Juez de p r im era  instancia del dis
trito del P rado  de  esta c o r t e . se cita, llama y  emplaza á una 
nom brada  Josefa, que estuvo s irv iendo á B runa  G arc ía ,  calle 
de San P e d ro ,  núm. 6 , cuar to bajo, cuyo p a radero  se i «inora 
pa ra  que  den t ro  de nueve dias que  por  p r im e r  té rm ino  se le 
señalan, contados desde la publicación de este edicto ea  la 
Gaceta, se presente  en la cárcel de  mujeres  ó en la audien
cia de  dicho señor, sita en el piso bajo de  la Te rr i to r ia l ,  f r en 
te á Santa  Cruz, á responder  á los cargos  que  la resultan en 
causa que contra  la misma se sigue en el expresado Juzeado 
por  sospechas de  hu r to  de ropas y  d ine ro  de la habitación de 
Bruna  Garc ía; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.  799

P AR TE  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P a t r im o n io .— Se saca á pública subasta el sum inis tro  
de paja do cebada pelaza y de trigo que necesite el ga
nado de las Reales caballerizas desde 1.° de Abril hasta 
31 de Julio del corriente  a ñ o ,  bajo el pliego de condi
ciones que se manifestará en la Intendencia general de 
la Real Casa y en la Veeduría de dichas Reales caballe
rizas.

Las proposiciones podrán presentarse  en pliegos 
cerrados en ambas dependencias hasta el acto de em 
pezar el reñíale, que tendrá efecto en la expresada In 
tendencia el tija 13 del corriente  mes, á las tres de la 
tarde.

Palacio 5 de Marzo de 1858. = E i  Secretar io ,  B. C. 
Aribau. JL /4

EN LA VEGA DEL RUISEÑOR, EXTRAMUROS 
de la ciudad de Valencia, existe una  bonita posesión 
titulada Fd Casino, compuesta de varios edificios,  d e s 
de donde se domina la playa; ja rd ín  cercado, que con
tiene árboles y flores de variadas y escogidas clases, 
y seis anegadas de t ierra  contiguas.  Todo lo cual se 
vende á voluntad de sus d u e ñ o s , hallándose los títulos 
de pertenencia en  la Escribanía del Licenciado D. Ma
nuel García Rodrigo, Postigo de San Martin , núm. 1, 
cuarto tercero derecha , quien en te rará  de la tasación 
y demas c ircunstancias ,  y recibirá las proposiciones 
que se hagan en todo el presente  mes de Marzo, r e 
servándose los dueños aceptarlas ó señalar dia para  
público remate. — %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la n o ch e .— 
La T ra via ta , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.— S in 
fonía. — El reloj de San Plácido, d rama nuevo en tres 
actos y en ve rso ,  original de D. Narciso Serra. — La  
Tertulia , baile .— Sim ilia  sim ilibus curantur, ó un clavo 
saca otro c la vo , comedia nueva en un  acto.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a ,— A las ocho de la n o c h e , -  
El planeta Vénus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Á las ocho y media de la 
noche. — La comedia nueva 6 el c a fé , comedia en dos 
actos. - -  La jerezana  , baile .— El poeta y  la beneficiada, 
comedia en dos actos. — E 11 el segundo acto can tará  la 
señora Cayron la canción española La esperanza.

C ir co  d e  P a u l .—  A las ocho de la noche.— E l  melo
dram a pantomímico, en dos actos ,  M azzaroni, ó los 
bandidos de los Apeninos.—  Por segunda vez ,  E l fenó
meno oriolano D. Juan Blasco.

m u  imprenta nacional


